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EXTRACTO
 

RAUL FARREN PAREDES, Abogado, Notario Público Titular de Viña del Mar, con oficio
en esta ciudad, Villanello 66, certifica; Por escritura pública fecha 30-05-2025 ante Suplente don
Ángel Hernández Muñoz compareció: don CLAUDIO MATTIAS GONZALEZ ARANCIBIA,
chileno, ingeniero comercial, soltero, cédula nacional de identidad número diecisiete millones
seiscientos veintisiete mil seiscientos veintisiete guion cuatro, domiciliado en Avenida Eastman
veinte mil veintiséis, comuna de Limache, Región de Valparaíso y doña KATIANA
GONZALEZ ARANCIBIA, chilena, casada, Ingeniero Comercial, cédula nacional de identidad
número dieciséis millones ciento cuarenta y tres mil trescientos treinta y uno guión cuatro,
celebraron una escritura de modificación y transformación social de la “SOCIEDAD
COMERCIALIZADORA GONZÁLEZ Y VIRGILIO LIMITADA”, inscrita a fojas 30926
número 12042, en el Registro de Comercio de Santiago del año 2025, en la que: UNO) don
CLAUDIO MATTIAS GONZALEZ ARANCIBIA, vendió, cedió y transfirió la totalidad de los
derechos de los que es dueño en dicha sociedad a doña KATIANA GONZALEZ ARANCIBIA
quien compró, aceptó y adquirió para sí, en la suma de quinientos mil pesos, suma que se pago
en el acto y que se declaró haber sido recibida a su entera conformidad. Como consecuencia de la
cesión de derechos, doña KATIANA GONZALEZ ARANCIBIA queda como dueña total y
única de todos los derechos de dicha sociedad. DOS) doña KATIANA GONZALEZ
ARANCIBIA modificó los estatutos de la sociedad “COMERCIALIZADORA GONZÁLEZ Y
VIRGILIO LIMITADA ” transformándola a una Sociedad por Acciones, rigiéndose por los
estatutos y leyes correspondiente a las mismas, cuyo nombre será “COMERCIALIZADORA
GONZALEZ SPA”; a) Objeto: importación, exportación, distribución, representación, diseño,
fabricación y comercialización, incluso vía Internet, telefónica y por correo, de prendas y
accesorios de vestir de toda clase, calzado, carteras, artículos de maletería, relojería, joyería,
fantasía, perfumería, cosméticos y de limpieza, muebles de toda clase, colchones, alfombras,
productos textiles, lámparas y similares, artículos de papelería y escritorio, menaje de hogar y
oficina en general, artículos electrodomésticos y electrónicos, discos, DVD, videojuegos y todo
otro soporte digital de contenidos, juegos, juguetes, instrumentos musicales y artículos
deportivos de toda clase; y, en general, toda otra actividad conexa o no a las anteriores, acordada
por los socios sin necesidad de reforma estatutaria, pudiendo desarrollar el giro por sus propios
socios y dependientes o a través de terceros contratados para tal fin; b) Domicilio: corresponderá
a la comuna de Santiago; c) Duración; de dicha sociedad será de carácter indefinido; d) Capital:
de la empresa será la suma de cinco millones de pesos, e)responsabilidad: limitada al monto de
sus aportes; f) Administración y uso del nombre de la Sociedad Por Acciones: corresponderá
exclusivamente a doña KATIANA GONZALEZ ARANCIBIA quien representará con las
amplias facultades descritas en la escritura extractada; g) Gerente general: doña KATIANA
GONZÁLEZ ARANCIBIA, ya individualizada, se establece como gerente general de la
sociedad. Demás estipulaciones en escritura extractada. Viña del Mar, 10 de Junio del 2025.
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